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Cospañias. ARTICÓN SESURMDOS Bbjeto Social: El objeto 

de la compañia que se constituye es todo lo 

concerniente a cosrpre, vente, importación, exportación 

y distribución de artículos alimenticios, necionales o 

crédito o al extranjeros, —por sasyor a menor, a 

contado, a=_h cono  pestas o: derivados áRTICULO 

  

escritura de partir de ia inscripeión de la 

Este piezo 

por resolución previa 

ARTICULO CUARTO: 

Nacional lidad y Pomcilios La Compañia es due 

nacionalidad ecuatoriana y oesu domicilio principal es 

la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer sucursales 

Y egqencias dentro de esta isma ciudad o fuera de 

ella, en cuelquier otra ciudad del Ecuador y en el 

ARTICULO GuiÑnTOr Capital Social y 
E  _ ÍÑ _u _——— 

ti cepitel de la Compañia es de DOS HILLONES 

extranjera. 

Acciones: 

RES, divididos en dos mi  «cciones, de un mil í 0 e sE E 

“es cada uNa, iguales todas, ordinarias Y 1 E ”
 ro 

LS 

nominatiwaso. Cada derecha «el socia 0 

tae a un deliberaciones y A n pa
 q mi
 

po
o ú 

resoluciones de la Junta beneral. CAPITULO SIGuiDO. 

REDIMERN GOBIERNO, —SADHINISTRACION Y REPRESERTACION. 

My ércane supremo de la Lozp 

  

seccionistas, 

erente., quienes dE
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representación legal: La representación Legai de la 

compañia estará a caroo del  Eesrente en tedos los 

negocios Y ppereciones sin necesidad del concurso de 

ningún otro funcionaria. LEFITIEG TERCESO. 5 LA JUNTA 

SERERÁL EE ALCIOMNISIAS. —fARKTicULs UsctAavd: La dunta 

cenerail de éÉccionistas. de conformaad a la dispuesto 

Compañias, formada per des accionistas l¡ecalmente 

a máxima autoridad de la pu
e convocedos Y reunidas, es 

compañia y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos 

ios socias, «1 Presidente, al berente y a llos demás 

ET e . 
funcionarios y empleados. fRIIÍCULO  ROWNERO: Las duntas 

Senerales de accionistas san ordinarias y 

extrasrdinarias. 5e reunirán en ei domicilio principal 

de la Compañia, Salvo 16 dispuesta en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley, esto es, en tratándose 

de (les duntas Universales. En caso contrario serán 

7 

el
e nulas. RTICUO DECIR: Las Juntas generales 

rdinerias se reunirán por (lo senos una vez al año. 

dentra de las tres meses posteriocres a la finalizeción 

del ejercicio económico de ía compañias para 

considerar los asuntos especificados en los nunerales 

segundo, Srcero y custia del artículo doscientos 

setenta y tres de la Ley de Compañias y Cualguier ctro 

asunto puntusiizado en ei orden del dia, de acuerdo 

con le canvocalorian iz dunta Beneral irdinaria O 
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podrá geiliberear sobre la suspensión y 

OJO OS 

reroción del 0 los edmnistradores y mas miemnbros de 

ios ecrganisaos de administración, aún cuando el asunto 

no figuesre en el crden del día. ARiictid DECIMO 

PRIMERO: Las duntas Esmerdies tExtreordiperias se 

reunirán cusndo fueren Convocades pbera trater los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. ARTICULO 

DECIR SESUADOS, De la Convocatoria: La Junta Senñeral 

sea ordinaria 0 €exiraordinaria, será cenvocada pcr el 

Presidente en periódicos de mayor 

circulecién en el deniciilio principal de la Compañia, 

cen ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

cara su reunión, sin periuicio de lo establecido en el 

Ley de artií cui n doscientos veintisc1s, de la 

ias. La convocetoria debe señalar el lugar, dia 

reunión. Toda cora y cojeto de la resolución sobre 

asuntos no expresados en la convocatoria será nula. 

a BECIFG TERCERO: Si la dunta beneral na r 
: E a 

pudiere reunirse en prisera convocatoria por falta de 

quorus, se procederá a une segunda convocatoria, la 

que no podrá demorarse mas de treinta dias de la fecha 

la prisera reunión. La Junta General no 

derarse constituida pera deliberar en pa
 podrá coma 

=l a ñ ñ re
 

in
 

”*
 m primera convocatoria si epresentada, 

cor io nenos la mited del capitel 

pagado. Las duntas Senereles se reunirán en segunda 

corroceatoria, con el násero de eccionistas presentes. 

Se expresará sí en la convocatoria que se haga. En la 

“,



segunda convocatoria no podrá modificarse el obieto de 

la primera convocatoria. ARTICULO  DECIRGO CUARTO: De 

las Juntas lniversaies: Ho obstante la dispuesto en 

los ertícuios anteriores, la iunta se entenderá 

convocada Y quedará validazmente constituida en 

cualquier tiemspa y en  cusiquier  Lugar>s dentro del 

territorio nacional, pa 5 tu 

r
e
 

“1 ñ ri
 

Mo a cualguier asunto, 

siespre que esté presente todo el capital pegado v Los y 

asistentes, quienes deberán suscribir el ecta bajo fp
 

ón de nulidad, acegten por unanimidad la jad
 

sana 

celebración de lea Junta. ARTICIRO DECIA QUINTO: La 

Junta General de Ááccionistas será presidida por el 

Presidente de la Compañia y actuará de Secretario el 

Serente. En caso de ausencia de Un  Cuaigquiera de 

dichos tuncionarios actuará un adohoc desionedo por la 

misma dunta. De cada sesión se levantará un acta, que 

podrá aprobarse en la asma sesión. El sistema que 

habrá de observarse pera llevar las actas de las 

sesiones de Junta General es el de hojas móviles, 

escritas a máquina, foliadas y rubricadas por el 

Presidente y por GEerente-Secretario. ARTICULO DECIMO 

EXTO: ftribuciones de la Junta General de th
 

áccionistes: Son atribuciones de (ja Junta beneral de 

cmbrar al Presidente, a =) ENTES: 1 po
. 1] st sigu sl 1
)
 

ñ “Ml s la ú ácciao t 

) 

al aerea IN cmnisaria; bi? Fildar la “ e Y al A cl ñ pe pe t 

FEEuneraciones y benorarigas o viáticos de los 

Saz sencionados Y  asignearies oeastos de mn has
 

o pe! E ul tun: 

estimernia conveniente] Cc) aceptar 18] h
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las resumneraciones o Excusas de los mencionados 

y remsverios por causas legales; dad) bs
 

A tuncicnario 

conacer la informes, balances, inventarios y tras Ma 

cuentas que el  Eerrente v el Comisaria sometan 

anusicente a consideración y epronarios u ordenar su 

rectificación; el crdenar el reparto de utilidades en 

caso de heberlas y fijar el porcentaje de estas para 

la formarién del fondo de reserva legal de la 

compañia; +2 ordener la formación de reservas 

especiales de libre disposicién; q conocer y resciver 

ometan 4 su consideración el ñ E my bo
 

Al
 E pué
s de 1 Ru ñ E sl r

r
 o 3 ha 47 po
a m Ul 

Presidente, el CEerente O el Comisario h) crear, E
 

cuando lo estirpe conveniente, (los demás organismos 

administrativos que exija el movimiento ecónoaco de 

la compañía, señalándole sus atribuciones, entre las 

que na se encontrará la representación legel de la 

compañia a par ser adeinistradores internos; (12 

autorizar el gravamen (0 enajenación de los bienes 

s 
raices de la compañia 32 reformer 1os presentes 

Estatutos; Y, k2 las demás facuitades Y atribuciones 

CAPITULO CUARTO. j m = 
E 

l
u
é
 

+ 

ñ 1 Pb po
t fu p ñ DS
 2 ñ n 0 o lu PE
 

ha
 

tu íñ 4 que le Cm E 
Í ENTE Y DEL GERENTE. aRTiCcóita DECIMO SEPTIMO: ma
 ES E EL PR 

£i Presidente y el Gerente, —S50cilos 0 ' No, serán 

elegidos por la Junta General por un periíado de cinco 

2D y pudiendo ser indetinidamente reelegidos. 

ARTICULO BLOIHO GOTO: Del Presidente: El Presidente 

s sesiones de la Junta beneral 

   



de aeccionistes; Dio tirmars conjuntamente con el 

Gerente, las actes de las sesiones de la Juntas 

Seneraies de acciomistes; cl tirmar, conjuntamente con 

el Gerente, los titulos de las ecciones; y, dd) 

jerente coendo éste +taecuiltare, se 

asusentare O felleciere, con los mismos deberes y 

atribuciones del  suirogado. MARTICiO DECIR! ROVER: 

Del Gerente: El Serente tenirá las siguientes 

  

acciones y las actes de las sesiones de Juntas 

Generales de Socios y el  liiíbro talonario de los 

títulos de les acciones; dí preparar los informes, 

balances, inventerios y cuentas; Ys e) las demás que 

y para el administrador señala la Ley de Compañias y los 

presentes Estatutos. CAPITUD GUINTO. DE La 

FISCAL IZAcziOR. ARTICULO WiBEeSiMO: Del Comisario: La 

Junta Generei de fccionistas, deslgrará un Comisario, 

por el lapso de un (250 y con los deberes y 

atribuciones que dle fije la Junta beneral, según lo 

que al efecto dispone la Ley de Compañias. CAFITULO 

SEXTO. DEL FONDO DE - RESERVA LESAL Y DE LA RESERVA 

—or 2 O PROD Pa . - 
ESPECIAL. ARTICULO  VYIScSiót0 PRINERO: Fondo de Reserva 

cegal: de las utilidades liquidas que resuiten de cada 
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legal, —hesta cue éste alcance par lo  menas al 

cincuenta por ciento dei capital social. cn la mesma 

forma debe ser reintegrado ei fondo de reserva sl 

éste, después de constituido, resultare disminuido por 

cual quier ERTICULE —VMIZEESIRO SEGUNDO: De la 

Reserva Especial: La dunta Eeneral podrá acordar la 

tormaciórn de una reserva especial para prover 

situscicones indeciscas Oo pendientes que pasan de un 
s 

ejercicio a otro, establecienda el percentaje de 

destinado a su formación, el mismo que se 

deducirá después del porcentaje previsto en los 

incisos anteriores. De los beneficios liquidos anuales 

deberá asioner por lo senos un Cincuenta por ciento 

para dividendos en ftavor de los accionistas, selvo 

resolución unánime en contrario de la vunta 6eneral. 

ARTICULO WIGBESIMO TERCERG: La Compañía finónima DOLGUPA 

disoilverá antes del plazo acordado en estos Coños SE 

Estatutos, en caso de asi lo acuerde por que 

unanim: dad ia dunta Generali Extraordinaria de 

Accionistas convocada expresamente para el efecto y en 

los casos ¡previstos en la Ley de Compañias. CLAUSULA 

DECOLÁRADCIDRES: cos socios fundadores hacen 

las siguientes deciaraciones: El capital social de la 

compañia qee se constituye, ha sido suscrito y pagado 

en la siguiente Forma: a el señor Eeliszaríio Luque 

Merriott ha  suscrite y pegada Ln mil ochocientos 

> . 2% .* — rv _. un acciones, de un mil suecres Cada une, la setenta y 

FIL 
Ma MPTEaTA o pr 
05 ERiIENTA Y UR



SUCRES. El pego de estas secciones ha sido efectuado de 

la siguiente manera: El señor Belisario Luque Marriott 

aporta y transfiere a favor de la compañias las 

siguientes especies muebles, las mismas que han sido 

avaluasdas por los fundadores, en la siguiente forma: 

al Un corputador ACÁ Modelo ccho cero dos <els seis, 

de las siguientes caracteristicas: Frocesador INTEL 

ocha cero des ocho seis, velocidades de proceso de 

dieciseis. HAZ, una ñÑb de memoria RáM, dos unidades de 

discos flexibies de tres y medio pulgadas y cinco un 

cuarto  puigadaes, íalta densidad, disco duro de 

cuerenta hb diecisiete s de tiempo de acceso, monitor 

color Ye  SAMSURNS de catorce pulgadas, tarjeta de 

video VEA con doscientos cincuenta y seis Ken 

tarjeta, teclada enhanced íciento une teclas) dos 

puetes seriales, un peralelos, uña puerta de juegos, 

case —Fii-Toeer con indicaciones digitales, Cuyo 

avalúo aproacado por los secios asciende aun millón 

trescientos mii  sucres; b) una impresora Epson FX-—mil 

cincuenta-tirescientos Cps, ciento reinta Y  sels 

coluenas; incluye cable centronics de conexion, cuyo 

avalúo aprobado por ios tundadores asciende a 

guinientos mil  sucres;, cí un puse artec cuatro 

botones), cuyo avalúo aprobedo por los fundadores 

asciende a sesenta mi  sucres; Y, dd) un supresor de 

  

+tundadores asciende a once mil. Ssucres. Suman: UN 

FILLON DUORDCIENTOS SETERTA Y UX MIL. SUZAZS, el socio 

 



  

A , 
SOJA) 

Z , mm *o: - , —_ . y : z E] 
tundeador pPpejisar10o Lui D1ÍVA SS =tiscrito cien 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
- . . acciones. de un mi =iucres Cada wuiia. esto es. is sume 

Notario Décimo Quinto >” LU t ns 

GUAYAQUIL 
de cien ml sucres Y ha 5100  Dadado. en dinero 

SN efectivo el cincuenta par ciento ue 10 Suscrito por 

. éste, ouedando 2 pasgesr ei otro cincuenta sor ciento en 

el lapso de doce  mesez contados ge ia techa 0 

constitución de la condanis. La socie fundadora Lorena 

0 as Ludaue bHarriott he =siscriio diez accionez. de um mil 

sucres cade uns. esto 6: le =ttima d2 d18e7 Mili Soicrer 

O) hs sido psosd0o el 

etectivo. es decir. iz Dino cia2 C1MEO mii Zu ez. 

  

lep=ce de  —Goce meses contados desde lso comeatilicí om a- 

— . la compañia. La sOC18 fundadora. Lore LUQque w3inude ue 

o Faretea. ha suscrito d1ez scciones. de tun mil sucres 

ceda un. esto e€z. ls size Oe diez 111 Sucres, 

habiendo pauado. en dinero efectivo. el cincuenta por 

ciento. es cecir, ia sua de cinco md Sucres, 

cuedando » pagar €l otre cincuente por ciento en el 

lapso de doce meses contedos desde la constitución de 

le compañia. Y. la socia Stundador a biza Marriott 

  

darvaez de Hansen Vice ha suscrito nueve acciones. as 

ca azi Sucres csde uns. estilo es. la sie de Ez Hi 

SLUCHES. habaienco DAGA. en 2 Tip Es SFiroYtid. El 

cincuenta nor CIEN, E SETS. da stes «e CiéJiIN Ill 

HUTREIENTOS SUURES, tutecdesiio e paoasr el DUFO C1Mmiiernmiis 

comstitución de ls combriis. En COonsecuentid. Edo Grati



lei cabitel soci=i s cienoe e la estima oe ds 8 

r
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MILLOMES DE SULRES. ELAUVAAA Cuáaria: El Banco de los 

Áándes es el depositerio de los valores enortados por 

los socios tundadores en miumersri0o. loa. aque constas e: 

e e 
el certivacado de la cuenta de inter ación de cenilesi. . 

extendido por Gcicha 1metii0c016n bancaris, el misno que 

de conter idad ada  disepuesto en ei articulo ciento 

setenta v sezs de la Lev de Lompaniss. sera entreado 

, , 
al Gerente unes vez constitu die lecalmernte esta UN

 

Compañia con todos sus  reguisitoz. CLálStié EIRTA: 

Los accionistas deciaren sdemész. zx cue no hacer 

reserve ailouna en provecho pr opl1o. de premio. 

corretaje o beneficio pertiíicuiar tomado del cepital 

social: bi que nombran en este acto constitutivo de 

Compeñi2ez brnónima LOLUFA LA pare Que elterzan lo= 

caraosa ae Presidente y Gerente de la misma a Belisario 

Luocoue Parriott v Belisario  Liuaue Silva en su orden. 

ambos de nasciomaiidad ectuastorians. auienes entrarén el 

ejercicio de sus +ancianes tan pronto se inscriba el 

actes de poses 0n de sus  Ccaraooz en el Registro 

Mercantaid del cantón —busveauzrl. Fero el Gerente 

elercerá Y probará su representación legal, nao 

obstante su  adezsiohnacion en las oOresente escritura. 

Cuando hubiere cimnbiado can los redattis1tos 

1 

determiinsdos en jes Resolución minero cuetre mii ciento 
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SE OTORGO ANTE Mb Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTE CUARTO - 
TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, - 

      DE MIGUEA VZRNAZA REQUENA 

ROTARIW XV DE GUAYAQUIL 

  

DOY FE: Vue se tomó nota. de. 12 Resolución No.22-2-1-1-0000_ 

1:07 DICTADA POR El Subintendente de Comprñias, el veinte de 
Febrero del presente año, por la cuel le dá su rorobeción e 

la escriture de Constitución de Comps=ñi2= que entecede, al 

margen de la metriz de dicha escriturs,- Guayzquil, Febrero 

veintisiete de mil novecientos noventa y dos. 45 

ATT 

DR, HISIZL VERNAZA REQUENA 
| HSYARIY XY DE GUAYAGUIL               

CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, y En cumplimiento de lo ordena- 

do en la Resolución número 92-2-1-1-D000407, dictada el 20 de fe 
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febrero de 1.992, por el Suintendente de Dre societario de 

la Intendencia de Compañias, Queda inscrita esta escritura la 

mísma que contiene la Constitución de DULUPA C.A., de fojas - 

10.637 a 11.651, núsero 3,793 del Registro Mercantil y anotada 

baso el núnera 6.964 del Repertorio.- Gueyequil, a5711 veinte 

1 dos de mil novegientos noventa i dos.- El Registrador Mercan . 

t11.- 

  

    
       

HECTOR MISUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del anión Guayaquil 
A A e 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autén- 

tica de esta escritura, en cumplimiento con la dispuesto en el 

Decreta 733, dictado el 22 de aguato de 1.975, por el Presiden 

te de le República, publicado en el Regíatro Ofícial número - 

878 del 29 de agosto de 1.975.- Guayaquil, ebri1l veinte 1 dos 

de mí1 novecientos noyenta í dos.- El Registrador Mercant11l.- 

     . MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercamtit del Cántén Guayaquil . 

CERTIFICO: Que can fecha de hoy, queda archivado el certificado 

de Afiliación e ls Cómars de Comercio de DOLUPA C.A..- Gueys - 

quíl, abril veinte 1 dos de mil novecientos noventa 1 dos.- El 

Ragiatrador Mercantil.- 

     

  

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercarait del Cámbn Guaya       



' 
'EQnco ES 

a [OS ÁNGZES CAM-004-4 

G2YAQUIL,27 DE NOVIEMBRE DE 1.990 

Ciudad y Fecha No 008534 

i Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 
para depositar en la Cuente de integración de Capital de la Compañía. 

    

AS 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS: VALOR DEPOSITADO 

SI BO O coccccocicnino cronos: 
RA E MARRIOTT conca O ns 
... DORA. LUQUE. VDA.. DEPAREJA occ caccccioaiccanos Mo O O cccccconicnoninnss 
NIZA MARRIOTT NARVAEZ DE HANSEN VICK +» 4.500,00 

  

    En consecuencia. el total de la aportación es de . . $/64..500,00 - 

. SESENTA Y. CUATRO MIL ¡QUINIENTOS 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administrado- 
res que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique que la antes mencionada Companía, se en- 
cuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del nombra- 
miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscrip- 
ción, es decir, a ly vista de estos documentos. 
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        IRMAS AUTORIZAD 

Avenida Amazonas 477 Telfs.: 554215 - 554315 

Teles 2214 BANDES-ED Fax No. 564786 

Matriz Quito - Ecuador Casilla 5761


